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El crecimiento demográfico desmedido en la Zona Metropolitana de la 
Ciudad de México ha afectado significativamente a las comunidades 
rurales y periurbanas motivando a la expropiación y/o explotación de 
los cuerpos de agua ubicados dentro de sus territorios. 

Como respuesta, tanto la comunidad del pueblo originario de 
Tecámac, como el municipio de Zumpango, se han organizado para 
defender sus derechos históricos sobre el agua. Así, en 2017 se crea un 
proyecto autogestivo: la Red Regional de Sistemas Comunitarios y 
Comités en Defensa del Agua, mejor conocida como “Escuelita del 
Agua”;  cuyo fin es dotar de elementos técnicos, jurídicos, 
administrativos y políticos, para el fortalecimiento de los Sistemas 
Comunitarios de México y sus territorios. 

El objetivo del presente trabajo es mostrar cómo funciona la “Escuelita 
del Agua”, cuáles son sus antecedentes y propósitos, y qué logros ha 
alcanzado en los últimos años. 
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El proceso metodológico consistió en dos grandes fases. La primera: 
conocer y documentar el contexto jurídico- administrativo, social y 
ambiental del agua en el caso de estudio, es decir, del Sistema de 
Agua Potable de Tecámac (SAPTEMAC); y del trabajo que ha venido 
realizando con el Comité Autónomo de Agua Potable de San 
Sebastián Atlatelco, en el Municipio de Zumpango, puesto que ambos 
configuran la Escuelita del Agua (EdelA). 

En una segunda fase, se recurrió a la aplicación de dos técnicas 
cualitativas: primero la observación participante, iniciada en abril de 
2020, se tomó la capacitación y se capacitó a otros Sistemas y 
Comités de Agua. Finalmente, como segunda técnica cualitativa, se 
aplicaron entrevistas semiestructuradas a los actores clave 
identificados y a aquellos que mostraron disposición para contestar a 
la misma, entre los que destacan los líderes, gestores y /o 
coordinadores de EdelA, y de sus respectivos sistemas antes 
mencionados.

En México no se cuenta con un censo de cuántas comunidades rurales 
existen, pero probablemente hay miles de comités y sistemas comunitarios 
creados para realizar esta tarea. Sin embargo, hasta el día de hoy la gestión 
comunitaria del agua no ha sido evaluada ni reconocida en ninguna ley. 
La Escuelita del Agua (EdelA) constituye un ejemplo vigente de un 
organismo, vinculado con otros, que se esfuerza por mantenerse como 
actor en la gestión del agua, por ser reconocidos como sujetos colectivos 
de derecho público. Asimismo, EdelA tiene aún áreas de oportunidad en las 
cuales trabajar, pues pese a los esfuerzos, necesita trabajar en mecanismos 
para trabajar de manera más organizada e integrar a más colaboradores y 
operar de manera más adecuada.
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Figura 1. Orígenes de la SAPTEMAC y de la Escuelita del Agua
Fuente: Elaboración propia con datos de SAPTEMAC (2023).

El reconocimiento internacional del derecho humano al agua logra que 
se asuma la responsabilidad de respetar, proteger y garantizar su 
cumplimiento de forma accesible, suficiente, salubre, aceptable y 
asequible.  Entonces, el agua se vuelve objeto de interés público porque 
las ciudades y zonas rurales necesitan acceder a ella en cantidad y 
calidad adecuadas para su vida cotidiana. Sin embargo, por múltiples 
factores, el país se encuentra frente a un contexto de escasez que se 
aleja cada vez más de cumplir con este derecho (Domínguez y Arriaga , 
2015). 
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